
    

Guayaquil, 15 de Mayo de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente autorizo al Sr. William Pincay con C.I. 4 092713567-3 
para la presentación de los documentos de actualización de información y clave 
de la superintendencia de compañías correspondiente a la sociedad ADLOGEC 
S.A. CON RUC + 0992754125001. 

Sin otro particular quedo agradecido por su comprensión. Esperando atiendan mi 
solicitud. 

«ta ia Vigósima Sexta da Guoyaquil, Da confurmiacd 

con la fueuitad que ma comcado el numeral Y ye 

artículo 18 de la Ley Notaial, DOY FE que ta firrid Y 

rúbrica que antecede es similar a la de la cédula Qué 

mé fuá presentada y devuelta al inierescdao, la tula 

Que corresponde al o 

IZ . PIMENTEL SUAREZ ncamocis 

A a ee nacionalidad ECUATORIANA. portador qe A 

Atentamente, 

  

    

  

     

PIMENTEL SUAREZ JULIO ERIC%ódula de _CIUDADAN IA ÍA A is Alange no=e 
C.L 14 0912774205 crea pr LA 
REPRESENTANTE LEGAL nas po ar 
ADLOGEC S.A. 

NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA SUPLENTE 
CANTÓN GUAYAQUIL (F 1 

 



  

Guayaquil, 23 de enero del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Luis Enrique Villacrés Salazar con C.I. + 120060000-3, declaro que he cedido de 
forma gratuita el uso de mi inmueble ubicado en la Ciudadela Nueva Kennedy Benito 
Juárez y G. Saldumbide MZ 43 sector 33, a la compañía Administración Logística 
Ecuatoriana S.A. ADLOGECSA para que pueda ejercer su actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

   
Y” Copia legible de mi cedula de identidad 
Y” Original y copia de la planilla de servicio básico actualizada. .% 

¿02 
Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente, me sustfibe, Ae Us des. ) 

Aa El / 
o “tea YA qu 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Atentamente, DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE.- Que 

las firmas y rúbrica estampada eryeste documento 

Orrgsponde a las del Señor: , 

Erre) Deco De 
Siendo la misma que consta ensu Cédula de 

Ciudadanía No..Q 7/2 27 Y20:37 , que me 
Fueron exhibidas y que devolví a los nteresados. 

Guayaquil, LA ea 

NOJARIA XXI! 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL . Jorge Vernaza 
Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil    
  

   

  


